PROYECTO DE LEY No.
Por medio de la cual se crea el sistema nacional para la atención del adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Sistema nacional para la atención del adulto mayor. El sistema nacional para la atención del adulto mayor, tiene por objeto garantizar los derechos de las personas adultas mayores para su protección, asistencia y la promoción de su integración a la vida familiar y comunitaria de manera activa con el concurso del Estado, la sociedad y la familia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Constitución Política de la República de Colombia y la construcción de una cultura, de una sociedad envejeciente que fomente en todas las edades estilos de vida saludables, participativos e incluyentes.

Artículo 2º. Objetivos. El sistema Nacional para la atención del adulto mayor ordenará las instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los siguientes objetivos:

1. Prestar una atención integral al adulto mayor de acuerdo a lo señalado en el artículo 46 de la Constitución Política de la República de Colombia, en especial en salud y seguridad social, integración económica, recreación, cultura y educación, capacitación, vivienda, investigación y una cultura frente al envejecimiento.

2. Diseñar una política de largo plazo que permita coordinar esfuerzos del sector público, sector privado y sector social, para la construcción de una verdadera integración familiar, social, económica y política del adulto mayor que le genere calidad de vida.

3. Promover la cultura de una sociedad para todas las edades y en proceso de envejecimiento como ciclo vital de éxito donde se combinan las pérdidas y las ganancias en un permanente proceso de desarrollo humano.

4. Preparar a la nación y sus habitantes frente al proceso demográfico de envejecimiento que está presentándose en Colombia generando cambios culturales frente a la vejez sobre la perspectiva de ciclo vital a corto, mediano y largo plazo.

Artículo 3º. Integrantes del sistema. El sistema nacional para la atención del adulto mayor está conformado por:

1. El subsector oficial, al cual pertenecen todas las entidades públicas que presten servicios de atención al adulto mayor y específicamente:

a) El Consejero Presidencial para la atención del adulto mayor quien tendrá la función de coordinar el desarrollo y operación del sistema nacional para la atención del adulto mayor;

b) El Ministerio de la Protección Social que promoverá que el sistema de seguridad social integral cuente con programas de atención para el adulto mayor, en especial la atención especializada en salud mediante la creación de centros y hospitales geriátricos y programas de prevención para la jubilación y normas para hacer efectiva la vinculación de jubilados a las cajas de compensación;

c) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, promoverá acciones de nutrición y recreación a personas adultas mayores de los estratos 1 y 2 a través del proyecto de atención integral al anciano;

d) El Departamento Nacional de Planeación, a través de La Red de protección social para la extrema pobreza apoyará ancianos indigentes mayores de 65 años;

e) La Superintendencia Nacional de Salud que velará para que las EPS, tengan por lo menos un cinco 5% de afiliados adultos mayores. 
f) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, apoyará las iniciativas de generación de ingresos a cargo de personas adultas mayores, facilitando líneas de crédito para la micro, la pequeña y mediana empresa, así como para promover la creación de centros vacacionales para el adulto mayor, aprovechando la existencia de bienes estatales adecuados para su creación;

g) La Vicepresidencia de la República impulsará la creación y consolidación de bancos de expertos y organizará oferta de servicios de adultos mayores;

h) El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, garantizará a los adultos mayores su acceso a cursos de capacitación;

i) El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, promoverá actividades de esparcimiento y recreación para el adulto mayor, a través de los Institutos de Deporte, departamentales y municipales.

j) El Ministerio de Cultura, organizará actividades con y para los adultos mayores para promover sabiduría y conocimiento de los viejos;
k) El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, focalizará subsidio de vivienda en los estratos 1, 2 y 3, en familias que tengan entre sus integrantes un adulto mayor;

l) El Ministerio de Educación Nacional, promoverá la inclusión en los currículos de educación básica, media, técnica, tecnológica y profesional el tema del envejecimiento y la vejez;

m) Las Entidades Territoriales deberán garantizar la infraestructura para atender las necesidades de los adultos mayores e incluir en sus planes de desarrollo una política para el adulto mayor;

n) La Registraduría Nacional del Estado Civil, implementará la cédula de ciudadanía especial para identificar al adulto mayor, como instrumento para facilitar su servicio y la eliminación de trámites que atañen al adulto mayor.
2. El subsector privado y social, conformado por todas las entidades o personas privadas, que presten servicios de atención al adulto mayor y específicamente por:

a) Fundaciones o instituciones de utilidad común que presten servicios para la atención del adulto mayor;

b) Corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de los adultos mayores;

c) Personas privadas, naturales o jurídicas que actúen en el sistema nacional de atención al adulto mayor;

d) Las Cajas de Compensación familiar que puedan operativizar recursos para la atención de los adultos mayores;

e) Agentes cooperantes y entidades de cooperación internacional.

Artículo 4°. Consejero presidencial para el adulto mayor. Créase en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el cargo de Consejero Presidencial para la atención del adulto mayor. 

Artículo 5°. Funciones del consejero presidencial para la atención del adulto mayor.

a) Coordinar el desarrollo y operación del sistema nacional para la atención del adulto mayor;

b) Generar en compañía de los componentes del sistema la articulación necesaria para la atención integral del adulto mayor, propendiendo por su desarrollo social, económico, educativo, recreativo, cultural y de participación ciudadana y la integración a la sociedad y a la familia;

c) Impulsar la creación de las leyes, decretos y demás normas que propendan por la regulación jurídica del Sistema Nacional para la atención del adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades;

d) Propender porque en el Plan Nacional de desarrollo y en los presupuestos anuales y plurianuales, el Gobierno incluya la política y los presupuestos para atención del adulto mayor;

e) Proponer y propender por la regulación de la estructura regional que deba existir para la atención del adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades;

f) Diseñar el plan anual de atención al adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades, basado en estadísticas reales sobre el adulto mayor y la sociedad envejeciente, indicadores de calidad de vida, estructura de atención al adulto mayor, entidades de salud, educación, recreación y cultura con alto grado de especialización en la atención del adulto mayor y la sociedad envejeciente y propender porque el presupuesto anual de la nación incluya las partidas necesarias para la realización de una verdadera política de atención del adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades.

Artículo 6º. Grupos de tercera edad. El Sistema Nacional de atención del adulto mayor le dará la mayor importancia a la conformación de grupos de tercera edad y los impulsará, de manera especial, para que se constituyan en asociaciones; en donde se promueva el desarrollo de los adultos mayores, dentro de un clima de convivencia, práctica del deporte y la educación física y fomento del espíritu empresarial.

Parágrafo 1°. Los integrantes de los grupos de tercera edad tendrán una cedula de ciudadanía especial expedida por la registraduria del estado civil, una vez cumpla la edad de 65 años, con la cual se harán acreedores y gozarán de todos los beneficios, garantías y ventajas, que se establezcan a favor de los adultos mayores.

Parágrafo 2°. En las asignaciones de subsidios para vivienda, se le dará prioridad al postulante, cuando se trate de un adulto mayor. La Banca de Oportunidades enfocará preferencialmente sus recursos de crédito, a las microempresas constituidas por adultos mayores, o a estos en particular, cuando ellos, como personas naturales eleven solicitud de préstamo.

Parágrafo 3º. Mediante reglamentación del gobierno nacional se determinaran las medidas básicas que deben tener las unidades de vivienda multifamiliar en Colombia de forma tal que generen calidad de vida a los adultos mayores tales como pasamanos en los espacios de transito, escaleras con gradas amplias, senderos recreativos y sistema de ascensores para unidades de más de tres pisos.
Parágrafo 4º. El Gobierno Nacional reglamentara  e institucionalizará que las entidades oficiales que presten servicios de salud, recreación, cultura, educación, transportes efectuaran descuentos especiales a los adultos mayores con la sola presentación de la Cedula de Ciudadanía especial del mayor adulto.

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Germán Villegas Villegas,

Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Nuestra sociedad se caracteriza por la poca atención que le presta a las personas que han llegado a la edad dorada, a la tercera edad. No cuenta el país con una política definida frente al progresivo envejecimiento de la sociedad, al aumentarse notoriamente las expectativas de vida y al descender el índice de crecimiento demográfico. 
Colombia se debe preparar para el envejecimiento de los asociados. Se necesita un ente que, de forma especializada, se dedique a ordenar los recursos y a coordinar las acciones a favor de los “queridos viejos”. Un ente articulador e integrador, que desarrolle una política de conjunto, que beneficie a personas que han dado lo mejor de sus vidas, en favor de una sociedad y de unas familias, que en muchos casos, los rechazan y los consideran “muebles viejos” dignos de guardarse en el cuarto de San Alejo. 
La ley 1251 de 2008,  le otorga una serie de prebendas, ventajas y beneficios al adulto mayor tales como: tarifas diferenciales (en el transporte público y el turismo); entradas a mitad de precio a espectáculos públicos; rebaja en costos de matrículas; establecimiento de ventanillas preferenciales en las entidades públicas; prioridad en las consultas médicas y en la provisión de medicamentos; atención en las instituciones financieras, de manera preferencial, todos los días y en cualquier ventanilla, para el pago de las mesadas o pensión de jubilación. Ahora, falta que se ponga en práctica todas estas ventajas y estímulos.  ¡Que la ley tenga cumplido efecto!. ¡Que exista un doliente que le interese la suerte del adulto mayor!
A continuación se presentan cifras y estadísticas que justifican la presentación de la iniciativa y se abundan en razones que apuntalan y soportan la creación del sistema Nacional para la atención del adulto mayor.

En el año de 1982 la población mayor de 60 años era un total de 1.737.375 personas, pero para el año 2002 esa cifra se había aumentado al número de 3.093.708 personas, incrementando su participación porcentual en el total de la población colombiana, tendencia que se acentúa permanentemente debido a el efecto combinado de una mayor esperanza de vida y un menor índice de crecimiento demográfico. Esto nos lleva a concluir que Colombia es una nación en un proceso envejecíente que debe prepararse para brindar día a día una mayor y a una sociedad para todas las edades que se prepare permanentemente para la vejez.

Desde 1905 que se establecen las pensiones de jubilación, pasando por 1945 que crea las cajas de previsión social, la ley 75 de 1968 que crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, hasta la Constitución Nacional de 1991 y la Ley 100 de 1993, se ha regulado diferentes aspectos que tiene que ver con la atención al adulto mayor, pero no se ha considerado una política integral, ni un ente que en forma especializada se dedique a crearla y mucho menos que sirva como ente articulador e integrador y que vele por la inclusión de este tema en los planes de desarrollo, en los presupuestos de nivel nacional y mucho menos que regule y responsabilice los Entes Territoriales de su obligación frente al adulto mayor.

De hecho cada Ministerio, Departamento Administrativo, Entes Regionales y aun personas jurídicas de carácter privado y social tienen asignadas por ley o decreto una serie de funciones que cumplen sin ninguna articulación y mucho menos siguiendo una política coherente que oriente en forma ordenada los recursos, los esfuerzos y las visiones atinentes a la atención al adulto mayor. 

Por lo expuesto anteriormente es que mediante este proyecto de ley se propone la creación del sistema nacional para la atención del adulto mayor y el desarrollo de un país para todas las edades, donde se determinan sus integrantes y funciones, en los sub-sectores oficial y privado y social, coordinado por el Consejero Presidencia para la atención del adulto mayor, a fin de que todos los esfuerzos que se realicen para su atención estén debidamente articulados, focalizados y controlados.

La misión principal del consejero presidencial para la atención del adulto mayor será la de velar por la participación y la inclusión social de los grupos poblacionales con una especial mirada hacia los adultos mayores en todos los escenarios de participación social, económica, cultural y política de la nación, que genere cambios estructurales en la visión del envejecimiento como proceso de vida y no como etapa única.

Igualmente se propugna por el reconocimiento de sus derechos con instrumentos novedosos tales como la Cedula de Ciudadanía especial para el adulto mayor, a partir de los 65 años,  y la institucionalización de un entorno más amigable en su vivienda. 
De los honorables Senadores, 

German Villegas Villegas,

Senador de la República.

